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¿ n J e p e J yJanuncios que hayan de insertarse en 

ley» . j ^ e i ' t e lian de mandar al Jefe Político 
^ j W j r t » » o r * d l | e l 0 M pasarán á los Editores de 

{Rea! orita de&de khnlde 1839 . ) 

fc>e p u b l i c a todo» l o » < 1 Í : Í N . excepto loa d o m i n a o s . 

PRECIOS BE SCSCMCION.—En esta capital, llevado á domicilio, 1 0 rs. mensuales antici
pados: fuera de ella 14 rs. al mes; 30 el trimestre; 7 2 el semestre, y 1 1 4 por un año.—Se 
admiten suscriclones en .Madrid, en la Administración del BOLETÍN, Fuencarral, 84.—Fuera 
de esta capital, directamente por medio de carta irla Administración, con inclusión del 
Importe del tiempo de abono en sellos.—Un número suelto, dos reate». 

A D V E R T E N C I A E D I T O R I A L . 

Las disposiciones de las Autoridades, excepto las que 
sean á instancia de parle no pobre, se insertarán oficialmente: 
asimismo cualquier anuncio concerniente al servicio nacional 
que dimane de las mismas; pero los ¡de interés particular 
pagarán dos reales por cada linea de inserción. 

liluiiflislracion Provincial. 

Gobierno civil. 

_ negociado 2.° -- Arbitrios. 
Circular. 

La Dirección general de Administra-
fc'án,23 del próximo pasado mes, dice 
IGU Gobierno de provincia lo siguiente: 
* «temo. Sr.: Por el Ministerio de 
ifc¿en<ia Se dice a este de la Goberna-
¿ con fecha 17 del corriente lo que 

«Kxcmo. Sr.: S. M. el Rey (que Dios 

«trde). se ha servido expedir el decreto 

Ipfeoto: 
Kn atención á las razones que me ha 

-•.» el Ministro de Hacienda, de 
gterdo con el Consejo de Ministros, 

Vengo en decretar lo siguiente: 
Artículo 1.° Se autoriza al Gobierno 

pin conceder á las Corporaciones muni-
aptapor razón de sus encabezamientos 
áV 1« impuestos de consumos, cereales y 
•l<nel presente año económico, las re-

moratorias que procedan según 
b expedientes justificativos instruidos á 
wtatldclas reclamaciones presentadas 
ato Administraciones económicas has-
tila fecha de este decreto. 

&«.2.p En pago délos créditos de 
«Hacienda por los mismos impuestos, 
r*«J suprimido impuesto personal y por 
Wquior otro concepto, se admitirá á 
"Ayuntamientos deudores los créditos 

« mismas Corporaciones tengan á 

P° r atrasos de sus derechos como 
ipes de las rentas públicas, por in-
« de sus inscripciones de deuda con-

•*kda al 3 por 100 devengado hasta 
hit Junio de 1874, y por todo otro dc-

cargo del Tesoro. 
El Ministro de Hacienda que-

^ncargado de la ejecución del presente 
^ * o » del cual dará oportunamente 
****alas Cortes. 

u*\o en Palacio á diez y siete de Abril 
ochocientos setenta y cinco.—Al-

M-=E1 Ministro de Hacienda. Pedro "Vertía. 

orden lo comunico á V . E . 
0 8 efectos correspondientes.» 

M T ~ «*e que ,UnA , , — V M U I C U W J 

S Í i T e l a a e b " ^ pubuci-

*>*MU» >
 e , a s corporaciones en él 

* «> .> d» l 8 7 5 . = B . Alza-

Lo que seinserta en el BOLETÍN OFI
CIAL de la provincia para inteligencia ate 
las Corporaciones indicadas y efectos 
correspondientes. 

Dios guarde á V. muchos años. Ma
drid 12 do Mayo de 1875.=E1 Goberna
dor,. José Elduayen.=Sr. Alcalde de 

Negociado 4.° 

D. Ramón Bermudcz, vecino de esta 
corte, se servirá presentarse en este Go
bierno. Negociado de Beneficencia, con 
el fia de enterarle de un asunto que le 
interesa. 

Madrid 12 de Mavo de 1875.=P. D., 
I-\\W¡<-.> Villalba. 

Diputación provincial. 

La Diputación provincial, enterada 
del legado de 750 pesetas hecho á los es
tablecimientos de Beneficencia, Hospital 
provincial, Inclusa y Hospicio por Doña 
Irene (rónzale/. Borda, lia acordado cu 
sesión de 7 del actual so den las gracias 
por medio del BOITKTIN OFICIAL de la pro

vincia. 

Madrid 11 de Mayo de 1875.=Los 
Diputados Secretarios. José de Fontagud 
Gargol lo .=E. Pelletan. 

Enterada la Diputación provincial del 
legado de 500 pesetas hecho al Hospital 
pro iucíal é Inclusa por Doña Eugenia 
Ortiz de Traspeña, ha acordado en sesión 
de 7 del actual se den las gracias por me
dio del BOLKTIN OFICIAL de la provincia. 

Madrid 11 de Mayo de 1875.=/Los Di
putados Secretarios, José de Fontagud 
Gargol lo .=E. Pelletan. 

La Diputación provincial, en sesión 
de 9 de Abril último, se ha servido acor
dar que, previo anuncio publicado con 30 
dias de anticipación en el BOLETÍN OFI
CIAL de la provincia y Diario oficial de 
Alisos de Madrid, se exija al ingreso de 
los enfermos en el Hospital provincial la 
presentación de cédula personal ó volan
te del Alcalde respectivo que acredite su 
personalidad, sal o cu aquellos casos de 
accidente repentino ú otros especiales 
que á juicio del Director del estableci
miento pudieran exceptuarse; cuyo acuer
do principiará á tener efecto el dia 15 de 
Junio próximo venidero. 

Madrid 11 de Mayo de 1875.=Los 
Diputados Secretarios, José de Fontagud 
Gargol lo .=E. Pcllctau. 

Administración económica de la provincia de Madrid. 

LALACIÓN que forma esta Administración económica, en cumplimiento de lo dispues
to en el art. 21G del reglamento de 20 de Mago de 1873, de los industriales que dw-
r-.iiUcil tercer trimestre del actual año económico han sido declarados fallidos. 

NOMBRES SU VECINDAD CONCEPTO FECHAS 
ó pueblo donde ra

CONCEPTO 
de la declaración de 

de los industríale». dicaba su industria. por que contribuían. fallidos. 

D. Mariano Altozano. . El Molar. Tratante en carnes. 12 Marzo 1875. 
Cr ¡santo Guzman. . ídem. Tienda de comestibles. » 

Dófca M a n u e l a Guzman. ídem. Tienda de vinos. » 
D. Felipe Martin. . . ídem. Aguardiente. » 

Manuel Espino. . . ídem. ídem. » 
Mariano Altozano. . ídem. Tablajero. 
Casto Arias. . . . ídem. ídem. » 
Casimiro Candelas. . ídem. Panadero. » 
Casimiro Pajares. . ídem. Arriero. » 
León Pajares.. . . ídem. ídem. » 
Pedro dol Valle. . . Ídem. ídem. 

»' Esteban Aguado. ídem. ídem. »' 
José M a r í a López. . ídem. Alquitara. 
Manuel Martin. . . ídem. Albañil. » 
Sandalio Muñoz.. . ídem. Barbero. » 
Adrián de la Puente. ídem. ídem. » 
Valentín Sebastian. . ídem. Zapatero. » 
José Sanz ídem. ídem. » 
Valentín Arrate. . • : ídem. 
Víctor Fernandez. . ídem. Herrero. » 

Doña Águeda Huete. . 
D. Eustaquio (Quintana. 

Valdemoro. Mesonera. 8 Julio 1874. Doña Águeda Huete. . 
D. Eustaquio (Quintana. ídem. Sastre. -• >••'•.-i.i: 

Mariano Avila. . . ídem. Vendedor de frutas y le

Pedro Pérez Cuesta.. 
gumbres. p 

Pedro Pérez Cuesta.. , ídem. ídem. » 
Miguel Morales. . . ídem. Zapatero. 

Tablajero. Benito Pascual. . . ídem* 
Zapatero. 
Tablajero. » 

Pablo Pedro Fernan
dez Loeches. Abastecedor de carnes. 22 Marzo 1875. 

Lucas García. . . ídem. Comestibles. » 
Regino García. . . ídem. ídem. 
Benito Gon/.alez. . ídem. Tienda de vino y aguar

diente. » 
Pascual Benito. . . A ra vaca. Herrero. 11 Marzo 1875-
Benito García. . . ídem. Tienda de vino y aguar

diente. 
Julián Pérez. . . . ídem. ídem. » 
Julián Uceda.. . . Loeches. Trajinero con una caba

llería. 22 Marzo 1875. 
Regino García. . . ídem. ídem. » 
Loreto (íomez. . . ídem. Tablajero. 
Gregorio Alo ver a. . 
Basilio Vicente. . . 

ídem. ídem. » Gregorio Alo ver a. . 
Basilio Vicente. . . ídem. Coche con tres muías. » 

Madrid 30 de Marzo de 1875.=El Jefe económico, Gabriel Sánchez Alarcan. 

Ailiniíiisíracioii Contra!. 
Dirección general de Rentas 

Estancadas. 
Pliego de condiciones bajo las cuales la Ha

cienda pública contrata la adquisición de 
901» OftO kilogramos de tabaco en hoja ha
bana de la Vuelta Abajo, de las clases de 
7.* y capadura, para el surtido de las Fá
bricas de la Península. 

Dia y hora en que debe celebrarse el remate.—Can
tidad y clase de tabaco «|ue se contrata.—Proporcio
nes en que debe entregarse.—Calidad y circunstan
cias que debe tener.—Kpocas de.su entrega y dura

ción del servicio. 

1 / El dia 22 de Juuio de 1875, de una 
y inedia á dos do la tarde, se procederá á 

contratar en subasta pública la adquisi
ción de 900.000 kilogramos de tabaco en 
"hoja habana de la Vuelta Abajo, y de las 
clases conocidas con los nombres de 7. a y 
capadura. 

2/ Las proporciones en que han 
de entregarse los tabacos á que se 
refiere la condición anterior han de 
ser por mitad en las clases de 7. a y capa
dura. 

3." Para que los tabacos de que se tra
ta puedan ser admitidos por las Fábricas 
á que se destinan, además de proceder de 
las vegas de Vuelta Abajo, eu la isla de 
Cuba, y corresponder á las clases que se 
dejau indi cadas, han de ser de hoja fresca, 
sana, madura, de poca vena, buen color 
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y de las cosechas de 1875-76 y 77, venir 
directamente de laexpresadaisía deCuba, 
excepto en los casos que determina la 
condición 33, y hallarse los tercios enva
sados en fardos con dobjfrfunda de lienza 

á la costumbre de aquel mercado, cuyos 
envases quedarán á beneficio de 1» Ha
cienda. 

4.* Los 900.000 kilogramos del taba
co que4&'dejachecho mención y se trata 

de adquirir se entregarán por el que re
sulte rematante en las Fábricas que la 
Dirección general de Rentas Estancadas 
en s ud ¡a determinará, y en las fechas y 
cantidades siguientes: 

Primera consignación. 

Segunda consignación. 

FECHA8 DE LAS ENTREGAS. 

Desde 1/ de Agosto á 1/ de Setiembre de 1875.. 
Desde 1/ de Setiembre á 1/ de Octubre de id. . . 
Desde 1.* de Octubre á 1.' de Noviembre de id.. 
Desde ./.de Noviembre a 1/ de Diciembre de id. 
Desde 1/ de Diciembre ;i 1/ de Enero de 1876.. 

Desde 1/ de Enero á 1/ de Febrero de 1876. 
Desde 1/ de Febrero X 1/ r!e Marzo de id... 
Desde 1/ de Marzo á 1/ de Abril de id 
Desde 1/ de Abril á 1/ de Mayo de id 
Desde 1/ de Mayo a 1/ de Jimio de id 
Desde 1/ de Junio á 1/ de Julio de id 

Tercera consignación. 

Desde 1/ de Jnlio á 1/ de Agosto de 1S76 
Desde 1/ de Agosto a 1/ de Setiembre de id 
Desde 1/ de Setiembre á 1 .* de Octubre de id 
Desde 1/ de Octubre á 1/ de Noviembre de id. . 
Desde 1/ de Noviembre á 1/ de Diciembre de id. 
Desde 1/ de Diciembre á 1/ de Enero de 1^77... 

Cuarta consignación. 

Quinta consignación. 

Desde 1/ de Enero a 1/ de Febrero de 1877 
Desde 1/ de Febrero :i k* de Marzo de id.. 
Desde 1/ de Marzo á 1/ de Abril de id 
Desde 1/ de Abril á 1/ de Mayo de id 
Desde 1/ de Mayo á 1/ de Junio de id 
Desde 1/ de Junio á 1/ de Julio de id 

Desde 1/ de Julio á 1/ de Agosto «le 1877 
Desde 1/ de Agosto A 1/ de Setiembre de id 
Desde 1/ de Setiembre á 1/ de Octubre de id . . . 
Desde 1/ de Octubre á 1/ de Noviembre de id.. 
Desde 1/ de Noviembre á 1/ de Diciembre de id. 
Desde 1/ de Diciembre á 1/ de Enero de 1878... 

CLASES Y CANTIDADES. 

Sétima. C.Tpeilur.i. TOTAL. 

is oflti 18.000 36.000 
18 000 ÍS.OOO 36 000 
18 000 18.000 36 000 
18.U00 ÍS.OOO 36 000 
13.000 ÍS.OOO 36.000 

yo.ooo 90.000 180.000 

15 000 15 000 30.000 
15 000 I5.o<>0 30.000 
15 000 15.000 30 ooo 
15 000 15 000 30 OUü 
15 000 15.000 3u.00o 
15.000 15 000 30.00J 

90.000 90 000 • 1S0.000 

15.000 15 000 30 000 
15.UHU 15.000 30.000 
15 000 15 000 30.000 
15 000 15.000 30.000 
15.000 15.000 30 000 
15.000 15.000 30.000 

90.000 90.000 180 000 

15.000 15.000 30 000 
15.000 15.000 3O.U0O 

- 15 000 L5.000 30 000 ' 
15 000 15.000 30 000 
15 000 15 000 30 000 
15 000 15.0no 30.000 

00.000 90.000 180.000 

15 000 15.000 30.000 
15 000 15.0HO 30 0<»0 
15 000 15.0"0 30 000 
15 000 15.000 30 0<>0 
15 000 15 00M 30 000 
15.000 15.000 30 000 

90 000 90.000 180.OOO 

K s i a s e n t r e g a s se harán proporcional-
mente en los mencionados establecimien
tos con arreglo á la cantidad que á cada 
uno señale dicha Dirección general, cuya 
cifra podrá variar esta con la anticipa
ción necesaria siempre que lo considere 
conveniente al servicio. 

5. a La duración de este contrato será 
la >!«• l.»s tros años económicos de 75 á 7(>. 
76 á 77 y 77 á 7S; pero las Fábricas no 

Eodrán admitir á reconocimiento ni la 
•ireccion autorizará el de ninguna par

tida do tabaco presentada por el con
tratista con cargo y cuenta do este ser
vicio después de! dia 31 de Diciembre del 
año de 1»77, en que terminará definitiva
mente para este efecto, salvo el caso pro
visto en el párrafo primero de la cláusu
la 31, v ruando por otras causas la Di
rección general de Rentas Estancadas 
considere necesario é indispensable su 
próroga, que no podrá exceder de 60 dias 
en todas ocasiones, y previa la instruc
ción de un expediente especial. 

Dónde y # anle quién ha de celebrarse esta subasta.— 
Qué" circunstancia!» han de concurrir en los lidiadores, 
y con que formalidades debe vcriGrarse el acto. 

6.* La subasta á que se refiere la con
dición 1/ de este pliego tendrá lugar en 
la Dirección general de Rentas Estanca
das, ante el Éxcmo. Sr. Üirector de" la 
misma y el limo. Sr. Asesor general del 
Ministerio de Hacienda, asociados de los 
Jefes de Administración del propio cen
tro, y con asistencia de uii Notario publi
co que levantará y protocolizará el acta, 
libraudó testimonio de ella, que entrega
rá en la misma Dirección para unirla al 

.expediente. 
7/ "Para poder tomar parte en esta li-

•citaciou se hace preciso que los propo
nentes sean españoles, se hallen en el 
pleno ejercicio de sus derechos civiles y 
que paguen contribución, acreditándose 

esto con los recibos.de los dos trimestres 
inmediatamente anteriores al acto. Tam
bién podrán presentarse á licitar los ex
tranjeros siempre que las proposiciones 
que hagan se hallen garantidas con la 
firma de un español que reúna las indi
cadas rircunstancias. 

8.* Al darse principio á la subasta el 
Kxemo. Sr. Ministro <!<• Han.-nda rnniti-
rá al Director general en un pliego cer
rado el tipo tpie ha de sorvir de base para 
el remato, y que como precio máximo 
abonará la Administración por cada kilo
gramo del tabaco que se contrata. 

9/ Los licitadores entregarán en plie
gos cerrados, encuyacubiertarubricaran, 
las proposiciones que hicieren, las cua
les serán recibidas por el Director gene
ral, Presidente del acto, quien las nume
rará por el orden de su presentación para 
ser dospues abiertas por esto mismo or
den á presencia de todos los concurrentes. 

Bajo ningún concepto podrán ser re
tiradas las proposiciones una vez presen
tadas, ni se admitirá otra alguna d<---
pues de las dos de la tarde én punto del 
reloj oficial situado en el Ministerio de la 
Gobernación. 

10. Para quo las proposiciones hechas 
por los licitadores sean válidas y surtan 
los efectos que en derecho corresponde, 
han de estar primero, redactadas con 
arreglo al adjunto modelo: segundo, sus
critas por un español ó extranjero, siem
pre que sé hallen en el caso que deter
mina la condición 7.*: tercero, expresar 
en letra el precio tan sólo ou pesetas y 
céntimos de pesetas, sin agregar ningu
na condición eveutual: cuarto, que vayan 
acompañadas de la carta de pago que 
acredite el previo depósito de garantía 
que ha debido hacerse en cumplimiento 
de lo que dispone la condición 14; y quin
to, de la cédula de vecindad. 

11. Llegada que sea la hora de dar por 

terminada la recepción de pliegos, el se
ñor Director, ó quien presidiendo el acto 
haga sus veces, los jasará al Notario 
autorizante para que en alta voz y por el 
orden que hubiesen sido presentados los 
lea á fin de enterar á todos los concur
rentes y tomar nota do su contenido. 

Resuelto por la Junta lo que corres-

Í>ouda respecto á la validez 6 nulidad de 
as proposiciones presentadas, si hubiera 

surgido alguna dificultad, acto seguido 
se procederá á abrir el pliego que con
tenga el precio máximo fijado r o r el Ex
celentísimo Sr. Ministro de Hacienda, 
publicándolo el Sr Director general ó el 
que presida el acto, el cual en su vista 
declarará si há lugar á adjudicar el ser
vicio, ó si por ser los precios de las pro
posiciones más elevados (pie el fijado por 
el Gobierno debe aplazarse la adjudica
ción, dando á este en uno y otro caso co
nocimiento de lo ocurrido para resolver 
lo que proceda. 

1*2. Si resultasen proposiciones admi
sibles por estar dentro del tipo fijado por 
el Excmo. Sr. Ministro de Hacienda, se 
adjudicará el servicio al mejor postor, 
pero con la calidad y á reserva de que 
no ha de tener efecto ni valor alguno di
cha adjudicación hasta quo esta sea apro
bada i>or Real órdeu; empero como pue
da darse el caso de que entre las propo
siciones admisibles que mejoren el tipo 
del Gobierno resulten dos ó más iguales, 
se admitirán á los firmantes de las mis
mas pujas á la llana por espacio de un 
cuarto de hora, adjudicándose el contra
to bajo las bases arriba indicadas al pro
ponente más ventajoso que resulte al 
concluir dicho espacio de tiempo; y si 
durante él no mejoran ninguna de las 
dos ó más proposiciones, la adjudicación 
se hará á la que tenga número preferen
te de presentación. 

Para que pueda haber lugar á lo an

teriormente expuesto, dad* , 
tancas que se fijan C F F ^ t f e 
interesados, si Í 0 a S d«^2n>-
representados por • J f tW 
do español, se h a U ^ { £ £ > 
tornado mediante poder r 
en el momento de s,, . 

acto < 

el limo S,. ^ „. \ , 
>-m-O n o t a n t e . r a l - !••..,. * 

i.>. 91 no se presentase afo 
•;on. no se abrirá el pUettádT* 

del"• Gobierno, y en tal forma será 
to al Excmo. Sr. Ministro nor e l r j 0 * ' 
tor. Presidente de la subasta, m a S 
tándole, mediante exposición deTiSSí. 
Sr. Director, el hecho del restütaffír 
gativo de la misma. -

Importe de los depósito* de garantí» j . , — ^ 
definitivos, y valore* admisibles pan \^ nu^J 

14. E l depósito de garantía que ^ 
la calidad de previo para licitar d 2 
constituir el interesado, y á que setSL 
la prevención 4 / de la condición 10,<¿. 
sistirá en 200.000 pesetas, y el que ha fe 
servir de fianza definitiva para r , «~ 
del más exacto cumpíimientt 
será el del 10 por 100 . M " ^ * * ' ' * . 

. e l v í l o r d e l t a W o X ^ S í trate. ^"«cou
que sume- tabaco 

como las 200.000 pesetas del detÁ 
previo, deberá ingresar en l a Caiá*? 
neral de Depósitos. J 

Dichas garantías, constituidas 
depósito previo y fianza definitiva 
hacerse en metálico ó sns e q u i S Í 
en las clases de valores que nara2 
objeto son admisibles, conforme á | 0 ¡ » 
minantemente dispuesto en la Rea] 
-le R> ,1o Jul io de lStiT N d.'ma> 
nes vigentes. 

Obligaciones del contratista anleriom» j k '* 
suslanciacion del servicio. 

15. Celebrado el remate, y aprobad 
que sea de Real orden, se coinun;cai4¿ 
interesado para que este afiance el n* 
exacto cumplimiento del mismo coa u 
cantidad que determina la condición in
terior, la cual deberá ser constituidla», 
la Caja general de Depósitos dentro & 
los ocho dias siguientes á la feita ra 
quo so le haya hecho saber la adjdh 
cacion. 

16. En el plazo también de 15 diM, 
contados desde la fecha en que s?con* 
ñique á dicho interesado la adjudicada 
del referido servicio, otorgará este la cor* 
respondiente escritura pública, cuy* 
gastos y el de sus cuatro copia
do su cuenta, así como todos lo» qw* 
ofreciesen con este motivo. 

Si en los plazos de ocho y 15di:i«r* 
pectivamentc arriba señalados tío hid"* 
el rematante el.depósito, ó dejase deotor-
gar la correspondiente escritura cp«J 
queda prevenido, perderá la cante» 
({iie depositó para lieitar, y -'1 

rescindido el contrato á perjuicio dn 
mismo; produciendo esta declaración W 
efectos que se expresan en el ar: 1 

Real decreto de 27 de Febrero de lo?- . 

Reconocimiento del tabaco.—Persos-a* *** 
componer la Junta para verificarlo, calificar!» 1 
birlo: yformalidades á <|»e »iebcn atemperan*. ^ 
en los primeros como en ION segundo* reconocí» 

17. Presentado el tabaco on la» 
bricas, cumpliendo lo que d e t o n m I * 
condición 4.', se procederá* su recou-^ 
miento, previa la autorización do « 
recciou general de Rentas I i í t a " ± 

Esta operación tendrá lugar ¿» 
Junta, que se comjwudrá: . ^ 

1.° Del Jefe económico de » r 
vincia. T t Ai* la F r 

2.° Del Administrador Jefc ** 
brica 

3 / ' Del Contador de la i n i M g ^ 
4.° De los Inspecctores d e ^ o t a 3 » 
5.° Del contratista ó surepr^ ^ 
Y 6.° Del Notario que a s * * » ^ 
Para que la reunión f\e. * a¡ nSS*g 

Junta tenga lugar, los \á *« d e 

Jefes de Tas'Fábricas ^ ^ j U ^ R 
aviso con 24 horas de « t i c U g ^ ^ 
do menos á los respectivo» j , t r 
micos del dia y hora en ; U E / G J T E ffi 
rificarse el reconocimiento » ^ e l ^ f 
asistan á la que se señale, * r 
de que no compareciesen ia« #W 
na alguna en su represen* 
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j n c ; „ j » r s e el acto á la 
, * ^ ú l á e s e fijado 

'lórntco, como Wcsidcnte, 
¿nreWac.onáonfun-

5.*.i»frF ,R í s a
I.„la catearía sea igual 

¿ S - I ^ ' K Í J ^ m I O la Fábrica res-
Í Í p Güon podra represen-

'3*. & ! " , Ih localidad. 

- * l , , 1 ¡ l.M'.,.tor.-s de labores, como 

es. P 0 * 2 5 ^ p lTÍMdIÍTabaco, siendo res-
' ' : l 5 .i^;fi<.nrion v aplicación. 

r. l t l .¡..cesariamente el 

* # « C E sí advir-
^ . l r l V c t o en los expresados 
^ " J S a - c n e » el acto yde^ 

' [ lui;..liatain-nto cuenta A la 
JJdedar io ' » . ^ R e n t a s Estancadas. 
t - ^r^^coaocimiento, como pri-
I* ^ r^aráen la forma somonte: 

* * 2 ¡ t 5 X que sean objeto de 
. ^ • | ? ñ u m e r a r á n corrclativa-

^ " f í E e s d a orto do ellos se extrae-
•^•12» de manojos que se conside-

: , u " i!, para juzgar con acierto del 
;c»tHÍicione8delartíc»üo. 

«iae l<* tabacos que son objeto de 
trato puedan ser admitidos, ade-

t#00n
 rr(.S|,onder á las clases que ex-
i rniáieion I.'j deben tener todas 

CÜÍ todesv circunstancias que de-
* • ta3*Si ' l i c h 0 T a h í i C 0 rcsulta-

' ' . . ^ l i c i o n e s , se declarara ud-
... i.,s peritos reconoeedores en 
míe cada tercio corresponda, y 

^ocontrario se considerará desecha -
t Cando apareciese algún tercio que 
S-ídfríno averia por contacto del agua 

, v . . IMl..i,.rioro i\f !«.s envases con mu-
hconducción, se extraerá la par-

' ¿jinda, procediéndose á la clasihca-
m del resto dj? los.manojos, cotilos 
u |ge volverá á formar el tercio; pero 
Iquc por ésto se entienda que directa 

r.:c;amente se autoriza el escocido. 
Los segundos reconocimientos, 
• i . : i:i lugar y hayan sido acor-

1 ¿k» lior 1» Dirección general de lientas 
fc»nc*das, previo el nombramiento de 

¡i I'I personas que han do praeti-
• v^r':iicara:ien !a forma siguiente: 
: > este acto no tiene más objeto 

qae Aqir al contratista al abrigo de una 
•ition o falta del detenido examen 

« o i j o ? han debido reconocerse los tor
ea» «»preservación de los derechos que 

••-te pliego, deberá procoder-
!•• una manera solemne y circuns-

toroa, asistiendo, no sólo el funciona-
jMfc&cHMiarios que haya nombrado la 
**ci0ü, con el contratista ó su reprc-
•taHe.Viiio los empleados de la Fábri-

irio que asistieron al anterior 
••criWerou el acta. 

buidos todos en el sitio donde se 
Jotren los tercios, y dándose á co-

tí ftocargado do practicar laopora-

a i " t : l r ' ° ^ o n r u c * a c t a ' « v 0 , 1 e * 
2 L » r o m ! , a t i v o (pie fueron des-
•¿¡¡¡¡¡'. o^'ondo mención de las causas 
£Bx«ivarousu desfavorable califica-
J W a a d e nuevo examinados; y abier-. 

cutre el nuevo ó nuevos re-
¡g**0** y los qae primeramente lo 
í fc \ a d 0 ' 8 6 « d i g n a r a en el 
tatal"0. ':,,J;fonnidad de parecer, y 
*5hS! '? r a x 0 Q e s que se expu-

¿ { " por ¡mltopornna v otraparte. 
l ^ i o iW , d , ' r H odose dicho acto de s « -
- 'r'^'ni!.-nto eomo definitivo v 

J rocorso, se reserva no obstan-
t* ^.^'conocedores ó funcio-

H ü ¿ V . n c a e l d o r e c h o para sos-
S i » r ^ u Procedente, su primera 
Í ^ W a ¿ ¿ ° C u r r , e n d o directamente y 

^ ^ ' n s t r u c c i o n d e l a s 
**FU PROCI¿ Q L I L A S r e s ° l verá lo que en 

H ^ I Í O N U ( : Í C L E N Í E U a ( l c ser ajeno á 
2 5 ° c o n t L ? " 0 1 , a s t a entonces ha 

. , . ; ,
n ' : ? ; i - i»:«r.i r ,„ ¡„ n . , . o m „ 

. <•« ul. la eaütiea-
J S ^ w o t w í!:lC3S e , n ^.segundos 

^ & r e ^ P ^ d o s ó V r s o -
B S S ^ Í S e s t o

l
s , s c r a n única v 

S 5 * ^ i 5 S í d í , a , a 8 , o s , l a ñ o " s 

í«sow. C 0 D c e P ^ puedan 
^ * P o r b f f o n ? 0 ^ declarados 

8 ^donar los respousa-

bles, siempre que haya conformidad por 
parte del contratista en la apreciación de 
su clase y condiciones, se practicará se
guidamente, tanto en el primero como en 
el segundo reconocimiento, el peso bruto 
y destaro de los mismos para deducir el 
peso limpio de cada uno. 

Kn los que sean calificados inadmisi
bles, aunque de ello proteste el contra
tista, uo se sujetarán á la operación do 
destaró, practieándose solamente el peso 
bruto de ellos. 

Kn los destaros se procederá por suer
te, tomando á este fin un tercio por cada 
10 de los que deban destararse. El tipo 
que resulte será el regulador para los 
demás. 

'2'2. Cuando las operaciones de reco
nocimiento á que se refieren las condicio
nes anteriores durasen más de un dia, se 
abrirá un pliego de diligencias, en el que 
se hará constar el resultado de las ejecu
tadas en el mismo. 

Terminado que sea el reconocimiento 
de la partida de tabaco presentada por el 
contratista, se extenderá por el Notario 
la correspondiente acta detallada, que 
firmarán los concurrentes, en cuyo docu
mento se harán constar de una manera 
precisa, clara y terminante las causas ó 
motivos en que apoyen su calificación los 
funcionarios (pie los practicaron, con se
paración por supuesto -de cada uno de 
aquellos tercios en que no huoíera pres
tado su conformidad el contratista, sm 
que esto releve al mismo de la obligación 
de firmar el aeta. que cu caso de no veri-
fiearlo no tendrá derecho ni facultal á in
terponer reclamación alguua sobro ella, 
considerándose que la acepta en todas sus 
partes. 

Los Administradores .Tefes dispondrán 
que se copie la precitada acta de recono
cimiento en el libro que á este fin debe 
llevarse en Fábrica, fijando al pi¿ su fir
ma, así como el Contador 6 Inspectores, 
en señal de conformidad. 

Obligaciones y derechos que corresponden al 
ronlralisla durante la stistanciacion del servicio. 

23. Será obligación del contratista, 
además de la entrega de los tabacos en 
rama que determina la condición l.", sa
tisfacer de su cuenta en la isla- de Cuba 
los derechos de exportación que para los 
mismos se hallaseu establecidos .en la fe
cha de la celebración de la subasta, aun 
cuando su cobro y exacción estuviese fi
jada para una época posterior; pero si 
desde la adjudicación del servicio y du
rante su ejecución sufriesen aumento ó 
disminución dichos derechos, se hará por 
la Hacienda la bonificación correspon
diente de la diferencia, y por el interesa
do á la Hacienda si fuesen menores. 

ES mencionado contratista deberá 
también presentar de Cada cargamento eu 
la Dirección general de Rentas un certi
ficado do la Aduana de origen para acre
ditar la procedencia de los tabacos que 
conduce. Si no presentase este documen
to, se le reconocerá dicho tabaco; pero 
quedará en suspenso la expedición del 
certificado de lo que resulte admisible 
hasta que el contratista llene aquel re
quisito. 

Los gastos que se originen én la car
ga, descarga y definitiva localización del 
expresado artículo basta verificarse el 
reconocimiento, peso y recibo en las Fá
bricas serán tamoion de cuenta del rema
tante, así como el pago de los almacenes 
si en dichos establecimientos no hubiese 
local desocupado para su provisional de
pósito. 

24. Será también obligación del pro
pio contratista, además de satisfacer el 
medio por 100 que por razón del subsidio 
industrial determina el núm. 3.° de la ta
rifa 2. a , bajo el epígrafe «Asientos y ar
rendamientos,* del reglamento de 20 de 
Mayo de 1873, exportar al extranjero en 
el improrogable término de dos meses 
desde que las Fábricas lo comuniquen el 
acuerdo definitivo de la Superioridad, no 
sólo los tercios, sino también la hoja suel
ta que fuese declarada inadmisible. Tras
currido aquel plazo sin verificar la expor
tación, las Fábricas procederán á ponerlo 
bajo su más estrecha responsabilidad en 
conocimiento de la Dirección para que 
este centro disponga inmediatameute la 

quema del tabaco con las formalidades de 
instrucción. 

Si verifica el contratista, como queda 
oblig'ado, la exportación al extranjero del 
tabaco antedicho, no podrá conducirlo á 
ningnno de los puertos que como rales 
existen en la Península, y justificará ne
cesariamente la llegada al punto de su 
destino con certificación al Cónsul espa
ñol que acredite el embarque del género, 
con expresión del número, clase de bul
tos y su peso. Dicha certificación la pre
sentará en la Dirección general de Heñ
ías dentro del plazo que prudentemente 
debió el Jefe de la Fábrica de salida de
signarle. Si no lo hiciese, ó haciéndolo 
resultasen diferencias entre las guías ó 
cantidad embarcada y las ecrtitieaeiones 
de-desenihar r : e , se instruirá expediente 
en averiguación de las causas que lo mo
tivaran; y si procediese, so exigirá al 
contratista el pago de las faltas al res
pecto del precio que tuviere en estanco el 
tabaco picado fino superior. 

So lo se eximirá el contratista dé esta 
responsabilidad cuando justifique, con 
arreglo al Código de Comercio y demás 
disposiciones vigentes, qne la falta ó di
ferencia p r o r e d o de haber sufrido el bu
que conductor avería írmesa, naufragio, 
incendio, apresamiento ú otro riesgo ma
ní imo análogo. 

25. Tendrá derecho el contratista, si 
creyese que en las Fábricas y de parte 
do los funcionarios responsables en los 
recouocimentos no habia presidido aquel 
equitativo criterio con que la Administra
ción pública debe obrar en todos su> 
actos, como fiel y exacta cumplidora de 
los preceptos legales y de los compromi
sos solemne y previa nte contraídos, 
desechándole ó calificándole en inferior 
clase tabacos que á su juicio reunían las 
condiciones estipuladas, para solicitar de 
la Direciou general de Rentas Kstanen-
das dentro del plazo de 15 dias (pie se 
practique un seguudo reconocimiento de 
los mencionados tabacos, y esta lo acor
dará si encuentra para ello méritos ó fun
damentos: pero siendo siempre de cuenta 
y cargo del solicitante todos los gastos, 
sea cual fuere el resultado que ofrezca. 

2<3. (jueda facultado igualmente el 
contratista para reclamar y que so le en
treguen por las Fábricas las certificacio
nes de pago á que se refiere el segundo 
aparte de la condición 31. que se expedi
rán á favor del mismo á fin de que, una 
vez presentallas en la Dirección general 
de Rentas, sean por este centro compro
badas, y si procede las pase á las del Teso
ro público para el correspondiente abono 
de su imjiorte, el cual deberá verificarse 
dentro de los 30 dias de la fecha del re
conocimiento del tabaco ó que se los trai
ga, habiendo sido previamente consig
nada la cantidad que represente en la 
distribución mensual de fondos que cor
responda, t 

Si después de cubierto este requisito 
legal no se hiciese el pago por cualquie
ra causa ó motivo, y el contratista lo hu
biere r-c!amado do la Dirección treneral 
de Rentas Estancadas, tendrá derecho 
hasta un 6 por 100 de interés anual, que 
empezará á devengarse al dia siguiente 
de la terminación del mes en que se debió 
verificar, y cesar el mismo dia en que se 
efectúe. 

También podrá el Contratista solicitar 
del Excmo. Sr. Ministro de Hacienda la 
rescisión del contrato cuando los pagos 
sufriesen dos meses de demora y la can
tidad que se le-adeudase excediera de 
500.000 pesetas, siempre que habiendo 
reclamado su abono no se le hubiese 
hecho. 

•21. Tendrá asimismo derecho el con
tratista á ser relevado del pago de la mul-
ta establecida en el párrafo primero de la 
condición 30 cuando justificase por medio 
de conocimientos de embarque ó certifi
cación de la Aduana de origen que las re
mesas para atender al cumplimiento del 
contrato se hubieren expedido en tiempo 
hábil para traer á la Península las canti
dades de tabaco que representan las con
signaciones contenidas en la condición 
4. : pero será necesario que antes haya 
hecho efectiva esta responsabilidad, sin 
que por ello deje la Administración de 
hacer uso, si lo estima conveniente al 

servicio, de las facultades que se reserva 
en la propia condición. 

Bl referido contratista se considerará 
exento de toda responsabilidad é indem
nización al Kstado por el retraso en ha
cer las entregas cuando el buque conduc
tor habiere sufrido avería gruesa, naufra
gio, incendio, apresamiento ú otro riesgo 
procedente de fuerza mayor insuperable 
y justificado con arreglo al Código de 
Comercio; entendiéndose sin embargo 
aquella coucesl-n en tanto cuanto uo se 
oponga á lo preceptuado en la condición 
30, y que dentro del mes, desde el diaen 
que se hallen fechados los conocimientos 
de embarqueócertifieaoiones de la Adua
na de origen, sean presentados por el 
contratista, y medíante instancia á la 
Dirección general de Rentas Estancadas 
eu solicitud de espera para la entrega de 
los tabacos que hubiesen sufrido tal ave
ría, ó que así se creyera por la tardanza 
en el arribo del buque conductor, fun
dándose en tod.o caso en las causas ó ra
zones anteriormente expuestas. 

Obligaciones y derechos que le resultan á la 
Hacienda en esle pliego. 

28. Será obligación de la Hiácienda 
nacional, que no podrá eludir de manera 
alguna, el recibir al contratista en la.-
épócas que se fijan, con las condiciones 
que en este pliego se determinan y en las 
Fábricas (pie se designen, los 900.0tKJ 
kilogramos de tabaco en hoja que se con
trata, excepto en el caso y con las cir
cunstancias que señalan las cláusulas 
y 35. 

Como consecuencia de lo ántesexpues-
to, que deberá quedar solemnemente pac
tado, será tamo;.-ii obligación dé la Ha
cienda pública satisfacer por la Tesorería 
Central d e la misma al que resulte con
tratista al tipo que se adjudique el ser
vicio LMi efectivo metálico el total importe 
do los 900.000 kilogramos que se tratan 
de .adquirir. 

2'.). Queda facultada la Dirección ge 
neral de Rentas, no sólo para nombrar el 
funcionario ó funcionarios que crea con
veniente para verificar en la forma que 
se deja establecido los segundos reconoci
mientos, sino para disponer que á los 
primeros asistan otros con voto 6 sin .1. 
además de los d-sitrnados en la condición 
17; reservándole, sin perjuicio de que 
haga ó no usó de este dercclio, la facultad 
dé ordenar le sean remitidas muestras de 
los tercios con cuya clasificación no se 
haya conformado el contratista, siempre 
que no exceda el número de ellos del 10 
por 100 de los á que se refiera la operación 
de (pie procedan, siendo el gasto de la 
remesa de cuenta de dicho contratista. 

La propia Dirección general de Rentas 
Estancadas podrá también antes de dis
pensar su aprobación á las -ictas el com
probar oí resultado de los primeros reco
nocimientos practicados en las Fábricas, 
nombrando el funcionario ó funcionarios 
q u e estime conveniente. A. estos actos de 
comprobación que en tal sentido se prac
tiquen asistirán los empleados que hubie
sen ejecutado el reconocimiento, y ade
más el contratista ó su representante. 

La Dirección, en vista de las noticias c 
informes que aquellos delegados le faci
liten, adoptará acerca de los expresados 
reconocimientos las disposiciones que 
considere oportunas, sometiéndose á ellas, 
así el contratista como los empleados de 
la Fábrica, «piienes por ningún concepto 
tendrán derecho á hacer protesta alguna, 
así como tampoco el expresado contra
tista á reclamar acerca de las diferencias 
que en su juicio pudieran aparecer con 
relación al anterior acto de reconoci
miento. 

:?o. Si el contratista no entrega el 
tabaco V uelta Abajo que sé obligó á acopiar 
y en las épocas establecidas, se le exigi
rá al mismo como multa que la Dirección 
general de Rentas Estancadas qneda fa
cultada paraimponerle gubernativamente 
el 20 por 100 del valor según contrata del 
tabaco que haya debido presentar y no 
hubiera presentado. 

La Hacienda además, cuando tal fal
ta ocurriese, tendrá derecho á disponer 
se traslade de cuenta y cargo, y bajo la 
responsabilidad y riesgo dol contratista, 
de unas á otras Fábricas la cantidad de 
tabaco en rama que sea necesaria, para 
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que por su culpa no se detengan las la
bores de los respectivos establecimientos; 
debiendo pagar todos los gastos y perjui
cios que con este motivo puedan origi
narse á la Renta. 

Tendrá igualmente la Hacienda, si lo 
anteriormente expuesto no fuese bastan
te, derecho a comprar o adquirir de cuen
ta clel mencionado contratista en loe u p t -
oados <le origen ó en los de Europa el nú
mero de kilogramos do tabaco de la claa i 
que se contrata que foera menester para 
completar los descubiertos. siendo de 
cargo de dicho interosado todos los des
embolsos que se hiciesen, incluso el au
mento de precio con relación al de con
trata , el seguro marítimo y «mantos 
perjuicios por tal concepto se origi
nasen. 

La única formalidad que precederá 
para la adquisición de los tabacos que 
sean necesarios reponer en las l'Yibricas 
y á (pie se contrae esta cláusula será la 
de dar al contratista el oportuno aviso 
para que por si ó por los delegados que 
nombre acompañen á los comisionados 
del Gobierno encargados de efectuar las 
compras, en los referidos mercados de Eu-
ropa ó América; y si no quisiera asistir 
ni nombrar quien le represente, pasará 
por la cuenta justificada que le presente 
la Administración, visada por los Cónsu
les si fuese en plazas extranjeras, y por 
la Autoridad local caso de ser española, 
sin otro requisito. 

Si la perentoria necesidad de los ta
lleres no diese tiempo para trasladar Ül 
tabaco necesario de unas á otras Fábri
cas, y mucho menos para adquirirlo de 
su cuenta en los mercados de origen ó de 
Europa, la Dirección general de Rentas 
Estancadas queda autorizada para dispo
ner la subrogación que demanden las la
bores con otra clase de hoja; poro la falta 
de la diferencia que resulte entre el valof 
de la hoja subrogada y de la subrogante, 
cuando fuese mayor con arreglo al pre
cio respectivo á que por contrata se pa
guen, será de cuenta del contratista, sin 
que tenga derecho alguno á reclamar la 
diferencia do precio en el caso de que la 
subrogación se haga con tabaco de menos 
valor al subrogado. 

Si el mencionado contratista no hicie • 
se efectivas las responsabilidades que so 
le impougan en el termino preciso do un 
mes desde que á ello se le requiera, se 
tomará de su fianza la Cantidad nece
saria, que aquel repondrá dentro de los 
15 dias siguientes; y si no lo hiciese, se 
procederá contra el mismo por la vía de 
apremio con arreglo á lo dispuesto en la 
ley provisional de Adm nistracion y Con
tabilidad de la Hacienda pública, rete
niéndole con preferencia para este efecto 
el importe de sus certificados, caso de 
tener alguno ó algunos pendientes de* 
pago. 

Si el contratista, por cualquier razón, 
causa ó pretexto, dej jse de cumplir ó 
aban lonas? el servicio sin haber termina
do su compromiso, la Administración lo 
continuará por cuenta y á perjuicio del 
mismo contratista hasta que se encargue 
otra persona en virtud de nueva subasta, 
é igualmente si eu esta no se presenta 
proposición admisible. 

Tanto los gastas que por ello se ori
ginen, como la diferencia del precio á 
que se adquiera el tabaco antes do cele
brarse la indicada subasta y del en que 
so contrate en la nueva, se cubrirá con 
la fianza y la suma total qu? en venta 
produzcan los bienes que se embarguen al 
jiien '.ionado contratista,.único responsa
ble: todo lo que 6e practicará en cumpli-
miento y con sujeción á lo prescrito en 
el art. 11) de la Real instrucción de lo de 
Setiembre de 1852 y posteriores disposi
ciones, reteniéndole además el pago de 
las cantidades devengadas por razón del 
servicio. 

Si el precio de los tabacos que se 
compren por cuenta del contratista en 
cualquiera de las formas expresadas fuese 
más najo que el de contrata, no tendrá 
dicho interesado derecho á reclamar la 
diferencia, así como en el último caso se 
le devolverá la lianza si no debiera (pie-
dar afecta á otra responsabilidad nacida 
del mismo contrato o de las incidencias á 
quedé lugar su ejecución. 

Obligaciones generales que afectan é interesan i 

ambas parU'4 contratantes. 

31. Las Fábricas no podrán nunca 
proceder al reconocimiento de los taba
cos sin expresa orden de la Dirección ge
neral de Kentas Estancadas, ni hacerse 
cargo do los que se declaren admisibles 
mientras dicho centro no las autorice para 
ello; pero se considerará al contratista 
exento do responsabilidad desde el mo
mento eu que se acuerde la aprobación 
indicada del acta, y cuya decisión so le 
hará saber por la mencionada oficina ge
neral del ramo en el término de ocho dias. 

Declarada la admisión del tabaco útil 
por la Dirección general de Rentas Es
tancadas, lo cual tendrá efecto al apro
bar uis actas, y autorizadas las LYibrieas 
para hacerse cargo del mismo, las Con
tadurías de dichos establecimientos ex
pedirán dentro del. término de tercero 
dia, á contar desdo aquel en que sea co
nocida la resolución superior, una certi
ficación expresiva del valor del género 
recibido al precio de contrata y la focha 
de adjudicación del servicio, extendién
dose este documento en papel del sello 
11, que facilitará el interesado, así como 
el que de igual clase so nocosite para las 
matrices de las citadas actas. 

Si el contratista admitiese en pago de 
estos certificados valores del Tesoro, no 
tendrá derecho á ninguna do las reclama
ciones que se consignan en la condi
ción 2 0 . 

Tampoco tendrá derecho el expresado 
contratista á que se le paguen los taba
cos que entregue antes de los plazos mar
cados eu la condición 4.* de este pliego; 
entendiéndose como anticipación para 
e s t e efecto <>l rociho de toda cantidad de 
la hoja que so contrata que exceda en 
cualquiera de las dos clases que se obliga 
á suministrar, sin que afecte para nada á 
esta medida la distribución parcial que se 
hatra de los tabacos entre las respectivas 
Káliricas con-arreglo al servicio y mejor 
consumo de las mismas. 

32. El contratista no podra pedir au
mento del precio estipulado al adjudicar
lo el servicio, ni .durante él indemnización 
ni auxilio, sean cualesquiera las causas 
en que para ello se funde. 

Tampoco podrá disponer por ningún 
concepto de todo ni parte del depósito 
que constituya como fianza {definitiva 
para garantir la buena gestioü del servi
cio, al tenor de lo que determina la con
dición 14, hasta la finalización del con
trato: entendiéndose como tal, no la pre
sentación y recibimiento en Fábricas de 
los 1 )00.000 kilógra nos de tabaco Vuelta 
Abajo que se obliga á suministar, ni la 
declaración de quedar rescindido este 
contrato, sino la definitiva liquidación 
le! msmo y todas sus incidencias, que 

se verificará dentro de los seis últimos 
meses de los tres años que se fijan para 
su duración, en cuyo caso la Dirección 
general de Rentas Estancadas pasará á 
la Caja general de Depósitos la oportuna 
comunicación dándole conocimiento de 
estar |»> »r completo solventado el servicio, 
y en libertad por consiguiente la fianza 
para el mismo prestada. 

33. Como pudiera suceder que al conr 
tratista. á pesar d e estar anima lo d e los 
mejores deseos de llenar todas y cada una 
de las condiciones de este pliego, le sea 
imposible ó sumamente difícil j>or esca
seces ft otras causas adquirir en los mer
cados de origen el número do kilogramos 
de tabaco Vuelta Abajo que deba presen
tar en Fábricas de la cosecha que corres
ponda, queda autorízala la Dirección jíe-
neral de Rontas Estancadas para que. 
previas las justificaciones necesarias, pue
da facultarle para hacer los acopios pre
cisos en los mercados de Europa (que se 
le designen), siempre que en las calidades 
y con liciones del tabaco y sus envases 
no haya alteración ninguna; debiendo 
entonces peí conducidos á las Fábricas 
con el vendí ó factura del número, peso 
y clase de los tercios visado y refrendado 
por el Cónsul ó Agente consular de Es
paña en ci punto de donde procedan, en 
vez del certificado de la Aduana de origen 
á que se contrae el segundo aparte de la 
condición 23. 

34. Si la Administración lo juzga con 
veniente por efecto délas alteraciones 

que en el curso de las entregas haya po
dido ofrecer el resultado de la clasifica
ción de los tabacos presenta 'os á reco
nocimiento, admitirá en cada una de las 
clases de 7. a y capadura eu más ó en ME
nos hasta el 5 por 100 de las cantidades 
señaladas para la última consignación, 
sin que la Hacienda ni el contratista por 
este concepto puedan reclamar abono ni 
indemnizaeaon alguna. 

35. El que resulte adj udicatario de es t e 
servicio aceptará, como en efecto acepta 
sin reserva ni modificación alguna pre
sente ni ulterior, todas las condiciones 
del presente pliego; y cuando no se con
formase con las disposiciones administra
tivas que se dicten en resolución de las 
dudas que se susciten sobre su inteligen 
cia y cumplimiento, se someterá á lo que 
se determine por la vía conteucioso-ad-
ministrativa. considerándose como parte 
integrante del mismo para los efectos del 
actual contrato todas las disposiciones 
legales citadas en las precedentes condi
ciones, asícomo el Real decreto de 27 de 
Febrero, instrucción de 15 de Setiembre 
de 1852 y cuantas otras se refieran á esta 
clase de servicios. 

Si por efecto de disposiciones del Go
bierno se nprimiese. trasladase ó crease 
alguna Fábrica, vendrá obligado el con
tratista á localizar en las que sean el ta
baco que se contrata y que respeet iva-
mente se le consigne, no teniendo dere
cho á reclamación alguna, asi como 
tampoco á que se le admita la hoja que 
le reste que entregar en el caso de que 
se desestancase la Renta ó se tomase 
otra medida que diera por resultado la 
terminación de las labores, siempre que 
en esta dicha y exclusiva circunstancia 
la Dirección general de Rentas Estanca
das lo dé aviso de la medida del desestan
co ó susponsion de labores con tres meses 
de anticipación. 

Modelo de proposición. 

D. N. de N.. veeiuo de , y que re-
une las circunstancias que exige la ley 
para presentarse en acto público, entera
do del anuncio inserto en la Gaceta de 
Madrid, núm , feché ,y de cuantas 
condiciones y requisitos son necesarios 
para obtener'on subasta pública la adju
dicación del servicio referente á entregar 
en las Fábricas nacionales de tabacos 
0 0 0 . 0 0 0 kilógramas de hoja habana de la 
Vuelta Abajo, por mitad en las clases de 
7.* y capadura, se compromete, bajo las 
expresadas' condiciones y sin modiíica-
cion ulterior, á entregar cada kilogramo 
de dichas clases y en la proporción que 
señala el pliego* al precio de pese
tas céntimos. 

(Fecha v firma del interesado.') 
Madrid 2 de Marzo de t875¿=E1 Di

rector general, José Rivero. 
Si Sí. el Rey ÍQ. D. <i.> se ha servido 

aprobar el presente pliego «le condiciones. 
Iricl 30 de Abril de 1875.=Sa!averría. 

Dirección general de los Registros 
civil y de la Propiedad y del Notariado. 

En el.distrito de la Audiencia y pro
vincia de Madrid se halla vacante, por 
jubilación de 1). Valeriano Arranz de la 
Fuente, el Registro de la propiedad de 
Alcalá de Hcuaros, de 1.' clase, con fian
za de 7.500 pesetas, el cual se ha do 
proveer por traslación según lo dispuesto 
en la regla 1/ del art. 303 de la ley Hi
potecaria, en ln 2.* del 261 dol regla
mento general dictado para su ejecución 
y demás disposiciones vigentes. 

Los aspirantes presentarán sus solici
tudes al Presidonte de la Audiencia donde 
tuvieren su domicilio, para que las dé el 
curso debido, dentro del término do 30 
dias naturales é improrogables, contados 
desde el siguiente al de la publicación de 
esta convocatoria en la Gaceta. 

Madrid 28 de Abril de 1875. =;E1 Di
rector general. Feliciano R. de Arellano. 

• 

á heredarle paraquí demío ^ 
de 30 días se presenten á a 2 
forma en este Tribunal, sito 

JUZGADOS DE P R IM E " R 7 ¡ , " ; : ^ \ 

AUDIENCIA. 
En virtud de p r o v ¡ ( l G Q c : a | í i 

do primera instancia del Ji ° 1 S F - J » . 
Audiencia de esta capital 5 r , t f > d?f 
autos de ahintestatode \ ^ 2 * W ¿ 
y Santiago, natural de í « 
provincia de V a l l a d o l i d / n ^ U j 
esta corte en 0 de Enero £ 
presente primer edicto 8 ( í C i t > P* d 
emplaza a cuantos se crean X . T 

baja del Palacio dé Justina^ ^ 
Madrid 29 de Abril de l*: 1, 

El Escribano, P. López. * ; k% 

UUENAVISTA. 

En virtud de providencia del a. 
Baldomcro Blanco y Flores, Jtu¡ ^ l ' b * 
mera instancia del distrito de fió 
de esta capital, refrendada del i v i ! " 1 * 
Ü. Joaquín Carretero, se cita, nT* * 
emplaza por este segundo edicto 7 S j 
no de 20 días á los que se crear*" 
derecho á los bione* de I ) . M i g J *V* 
Lázaro, viudo de Doña Ful#. n c ¡ .5* 1 

quo falleció eu esta corte en lid,vf| 
viombre do 1867, á fin de q u « c m J ? 
can á usar de su derecho preséntate 
documentos que lo justifiquen; baja*! 
cibimiento ; debiéndose hacer ¿ ¿ j ? 
que el único que lo tiene hecho bu 
ahora es su hijo I ) . Mariano BarraTMV 

Madrid 10 de Mayo de 187ó.=Y." [j . 
Blanco.=El Escribano, .1. Carretero. * 

CENTRO. 

Eu virtud de providencia del Sr. JOS 
de primera instancia dol distrito de!1 .'-
tro do esta corte, se saca á pública *. 
basta una alameda sita en el tériaüii 
Villarejo de Sálvanos y sitio llamado fe 
Valdecañas, de tres fanegas de tUnv 
dividida por la madre del agua conUQV 
se riega, en la cantidad de 8.375 î VN. 
habiéndose señalado para su rcraat* rl 
dia 5 de Junio próximo venidero,auna 
de la tarde, hasta cuyo dia estarádriu-
niliesto el expediente en la Kscnlüi» 
del infrascrito para instrucción <1p 1* 
interesados. 

Madrid 8 de Mayo do 1875.=K1 EJ-
crjbano, Aniceto de la Roca. 

~~~~ 

Administración SuniripaL 

AYUNTAMIENTOS 

S A N SEBASTIAN d e l o » B«*T« , ,• 

Ignorándose el actual paradero * 
Gregorio Urbano Gouiez Saudiei. W 
de José y Juana, quo nació el 24 dn 

' de 1852. mozo comprendido en la r 
del mes de Junio de 1873, cnyoW**' 

sido declarado primer soldado -J 
pletarel cupo que ha eorrespo»» ^ 
este pueblo en el presente r e ' , m P ¡ f t ^ 
gun se dispone en la circalar • < 
lentísimo Sr. Ministro de la G o l ; c n ¿ ^ 
de 29 de Marzo último, en vista ^ 
haberse presentado al acto de a ^ 
ración de soldados á pesar de a 
citado en forma por anuncio i ^ > 
el núm. 93 del B O L K I * ° « ° ^ pr 

provincia, se le.cita nueva»*» r ¡ ^ 
dio de este anuncio para qu* * ^ 
en esta Alcaldía en el t * ™ 1 » * * * * 

por la ley; bajo a p e r c i b i n ^ ^ ^ 
hacerlo le parará el perju' ] Q ^ 
lugar, y advirtiéndole que » 
ca será declarado P r ó f f 0 ,

R e V e i ! 
San Sebastian de 

Abril de 1875.=Kl A l e * ' 

Nav acerrada. . ^ ^ 1 ^ ^ 

M A D R I D : 1875 
._0Heloa t i p * * ^ ' 



EXTRAORDINARIO 
A L 

BOLETÍN OFICIAL 
DE LA PROVINCIA DE MADRID. 

Núüi. 116. Jueves 13 de Mayo. Año de 1875. 

GOBIERNO CIVIL DE LA PROVINCIA DE MADRID. 

M I N I S T E R I O D E F O M E N T O . = D I R E C C I O N GENERAL DE AGRICULTURA, INDUSTRIA Y CoMEmo.=Agricullura.=En c u m p l i 
miento de lo mandado en el párrafo cuarto de la Real orden comunicada á V. S. con fecha de ayer, y teniendo en cuenta que 
se halla muy adelantado el último periodo de extinción de langosta en la actual campaña, esta Dirección general ha resuelto 
publicar la adjunta instrucción, donde se consignan los medios que se consideran más adecuados para combatir en lo posible 
tan terrible plaga, hasta que levante el vuelo el insecto en aquellas localidades donde se hubiere presentado. 

A este fin se servirá V. S. publica? dicha instrucción por BOLETÍN extraordinario, circulándolo á los pueblos invadidos por 
la langosta, y vigilar para que se cumpla por los delegados de su autoridad con el mayor celo, atendidos los grandes y respe
tables intereses que tiende á proteger y el deseo que anima á S. M. el Rey (Q. D. G.) y á este Ministerio de coadyuvar cuanto 
sea dable á la extinción de una calamidad que hoy aflige á varias provincias, amenazando extenderse á las demás de la Nacion.=z 
Dios guarde á V. S muchos años.=\ladrid 5 de Mayo de L 8 7 5 . = K I Director general, Esteban G a r r i l o . = S r . Gobernador de 
la provincia de 

Medios que han de emplearse por los pueblos invadidos de langosta para extinguir el insecto en los estados de mosquito, 
mosca y saltón. 

Conocidas que sean las man
chas de los insectos en los 15 pri
meros dias de su nacimiento, que 
es cuando se hallan agrupados en 
grandes tortas, deben dirigirse en 
primer lugar hacia ellas y después 
hacia los cordones que forman, 
los cerdos y averíos en manadas; 
cuidando de proporcionar aguade 
ros próximos en donde puedan 
limpiarse las bocas, saciar su sed 
y aun refrescar sus cuerpos en las 
horas de más calor. 

En las primeras y últimas ho
ras del dia debe emplearse la hue
lla y pisoteo de caballerías, gana
dos y hombres calzados de espar
teñas ó alpargatas de cáñamo, 

armados de ligeros y anchos piso
nes de matojos ó zurriagos. 

Deben formarse con aliagas ó 
aulagas, atrojos, espartos ó broza 
seca de llama viva y pronta, los 
llamados corrales de fuego, donde 
se posan con placer estos insec
tos, ojeándoles hacia aquellos; de
biendo usarse este medio con las 
precauciones convenientes para 
que no se corra á lo libre y orde
nando esta operación con aires fa
vorables, bien de noche, bien á la 
madrugada ó puesto el sol, en 
cuyas horas el insecto se halla en
torpecido por la humedad. 

Este medio de extinción debe
rá usarse preferentemente en los 

sitios escarpados, pedregosos y lle
nos de maleza, en donde no puede 
establecerse con buen éxito otra 
clase de trabajo. 

Se podrá hacer uso de los bui
trones y garapitas, por cuyo me
dio se logra también una gran re
colección de insectos, cuidando de 
que las fosas ó zanjas para su en
terramiento sean lo bastante pro
fundas para que aquellos ni pue
dan abrirse otra vez paso hasta la 
superficie, ni perjudiquen sus mias
mas pútridos á la salud pública. 

Si los cordones de langosta hu
biesen penetrado ya en alguna hoja 
de siembra, se buscará la cabeza 
6 "principio de aquellos, y en la 

misma dirección que lleven se 
hará un corte suficientemente an
cho para no dañar lo libre, esta
bleciendo allí las piaras de cerdos 
para esperar en su marcha á los 
insectos, que serán devorados al 
salir de entre la siembra apeonan
do y saltando. 

Donde no hubiere bastantes 
cerdos para este servicio deberá 
abrirse en el corte prevenido una 
zanja del ancho que lleve el cor-
don, esperándolo con garapitas y 
buitrones, zurriagos, matojos y pi
sones. 

Madrid 4 de Mayo de 1 8 7 5 . = 
El Director general, Esteban Gar
rido. 

^rínrinries contenidas en la instrucción que acompaña á 
r i p i Ak oí m*Q nronlo \ exacto cumplimiento a las p r c b c r i p u o n u actividad en dictar las oportu-

la ^ ^ " J Z ^ ^ a « M « fe es* f ^ í S S {£2 de p e lorian á ver
te electo un ̂ ¿ ^ « C f í »l deber de que se lleve pronto a cabo llegase a 
«• ^¡amenté comprometidos si por a negl.gcnca o apat a de los qu 
lomar grandes proporciones la temblé plaga de la tagj* 

Madrid 12 de layo de 18751—El Gobernado!, i. h lduajen. 

M A D R I D , lS7o - IMNUNTA DEL HOS PICIO 


